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EL AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE 

TULTITLÁN, ESTADO DE MÉXICO 

 

para el periodo 2019-2021 

 

 

La Secretaria del Ayuntamiento, con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 30, 31 fracciones I Quater, 

XXXVI, 48 fracción XIII Quinquies, 91 fracciones VIII, X y 

XIII, 160  y 165 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 

México; 2 fracción II y 68 de la Ley de Gobierno Digital del 

Estado de México y Municipios; y 4, 75, 92 fracciones I y II 

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de México y Municipios; procede a 

difundir exhaustivamente las disposiciones de 

observancia general aprobadas por el Ayuntamiento 

Constitucional de Tultitlán, 2019-2021, reunido en sesión 

de cabildo, para que comiencen su vigencia al día siguiente 

de su publicación en el periódico oficial denominado 

Gaceta Municipal y en los estrados de esa dependencia, en 

formato físico o digital a través de la página web oficial del 

Ayuntamiento 2019-2021, www.tultitlan.gob.mx 

 

Rubrica.- La Secretaria del Ayuntamiento, LIC. ANAY 

BELTRÁN REYES, Gobierno del Bienestar.--------------------------
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